Normas para publicar en Tiempo de Gestión

1) Los trabajos que deseen publicarse en Tiempo de Gestión deben remitirse a la dirección de correo electrónico fcg_investigacion@uader.edu.ar. En el asunto del mensaje se debe indicar que el destinatario es Tiempo de Gestión.

2) Los trabajos tendrán una extensión mínima de 5000 palabras y máxima de 8000. Junto con ellos se debe remitir un breve resumen del artículo, que sintetice objetivos y contenidos del mismo en no más de 150 palabras y un breve currículo del autor de no más de 10 líneas. Se debe consignar la fecha de realización del artículo. Si el autor lo desea, puede publicar también sus datos de contacto. Si el trabajo es una ponencia presentada a eventos como congresos o similares, deberá especificarse el nombre del evento, institución patrocinante, lugar y fecha de realización.

3) Los trabajos tendrán la siguiente estructura: Título, Autor, Resumen, Cuerpo del trabajo, Notas, Bibliografía, Currículo del autor.
4) Tanto las notas complementarias como las citas bibliográficas se agruparán en un único apartado que se denominará Notas, de acuerdo a la estructura solicitada en la norma 3. En su confección se seguirá una numeración correlativa. Las citas deberán ser precisas y completas. Las notas complementarias se limitarán a lo estrictamente indispensable y se evitará abusar de ellas.

5) Para facilitar la edición y publicación, la inclusión de gráficos, cuadros y tablas en los trabajos deberá restringirse a lo estrictamente necesario para la comprensión de los mismos. Se usará formato digital jpg o similar.

6) La bibliografía utilizada se indicará de acuerdo al siguiente ordenamiento:

Para libros: Apellido y nombre del autor. Título de la obra (en cursiva), lugar, editorial y año de publicación.

Para artículos de diarios o revistas: Apellido y nombre del autor. Título (encomillado) “en” Nombre de la publicación, número, lugar, fecha.

7) Los trabajos que no observen estrictamente estas normas de publicación serán inmediatamente descartados por la Coordinación Editorial.

8) El acto mismo de solicitar la publicación de un artículo en Tiempo de Gestión se considerará testimonio de la originalidad del mismo.

9) La Coordinación Editorial y el Comité de Lectura de Tiempo de Gestión tendrán a su cargo la aprobación de los artículos que se proponen para su publicación y podrán aceptar, rechazar o sugerir correcciones para los mismos. También decidirán la edición en que se publicará el artículo. En cualquier caso, su dictamen será anónimo y definitivo. La decisión última la tomará la Coordinación Editorial.

10) La Coordinación Editorial queda facultada para hacer correcciones de estilo en los trabajos propuestos, en el caso de que así fuese necesario. Esta facultad no comprende correcciones de contenido, en lo cual serán respetados los originales.

11) Los trabajos publicados no expresan necesariamente las opiniones de la Coordinación Editorial, del Comité de Lectura ni de las autoridades de la Facultad y son exclusiva responsabilidad de los autores que los firman.

